
63001310300120190019100 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., once de abril de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2019-00191 

 
De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese al expediente el 

despacho comisorio No 043 sin diligenciar allegado por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL que 

tiene que ver con la diligencia de secuestro de los derechos derivados de la posesión que ostenta el 

demandado REINALDO OSPINA ACEVEDO sobre el vehículo de placas IGR-602. 
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